
,Articufo 4: No se tendrán en cwnta para la detwGnación del Coefulcientc dc 
Variación Salarial (C.V.S.) previsto ea el Artículo 3 del Decreto PEN 
762/2OO2, las modificaciones en las retribuciones que los empleados de la 
Administración Pública Nacional y benefíciarios del Sistema Previsional 
experimenten por la supresión de Ia reduccián de haberes previstas por el 
Decreto PEN 896/2001 y regulaciones sucesivas ratificatorias y 
complementarias.- 
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